
 

 

 
 

LA ANTERIOR CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN PIDIÓ EL 

DÍA 7-12-2018 ACLARACIÓN AL TSJA SOBRE LAS 2 

SENTENCIAS A FAVOR DE LAS 5 HORAS EN LA ESO 

 
I.-EL 15/03/2018 SE FALLÓ LA SENTENCIA A FAVOR  DE APPRECE 

 

APPRECE, dejó claro, en la reunión de los Sindicatos en la Dirección General del 
Profesorado y de Gestión de RR.HH., que si se publicaba en el BOJA el horario de Religión 
de la ESO, con sólo 4 horas, impugnaría la Orden y así lo hizo ante el TSJA. 
 
El día 15 de marzo de 2018, la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del TSJA, con sede en Sevilla, en el Recurso 587/2016, seguido a instancias de la 
ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN EN CENTROS 
ESTATALES (APPRECE) estimó la demanda de APPRECE y anuló la Orden de 14 de 
julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la ESO en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, por la no concesión del trámite de audiencia a 
APPRECE y la información pública en el proceso de elaboración de la citada Orden.  
 
II.-EL 11/09/2018 SE FALLÓ LA NUEVA SENTENCIA A FAVOR DE LOS 

OBISPOS DE ANDALUCÍA 

 

Con fecha 11 de octubre de 2018, la misma Sección de la Sala del TSJA de Sevilla, ha 
dictado una nueva Sentencia, en el Recurso 738/2016, seguido a instancias de las 
Archidiócesis de Sevilla y Granada y las Diócesis de Córdoba, Jaén, Málaga, Cádiz-Ceuta, 
Huelva, Almería, Asidonia-Jerez y Guadix-Baza, estimando la demanda y anulando la 
parte relativa a la configuración y carga horaria lectiva de la asignatura de Religión, 
de la Orden de 14 de julio de 2016, también por la ausencia del trámite de audiencia a la 
parte actora. 

 

III.-LA CONSEJERÍA DEL GOBIERNO SALIENTE PIDIÓ ACLARACIÓN 

 
Los servicios jurídicos de la Junta de Andalucía, en representación de la Consejería de 
Educación, presentaron un Recurso de Casación Autonómica, para que el TSJA aclare 
si está anulada toda la Orden, como indica en la Sentencia favorable a APPRECE o sólo 
están anulados los horarios de la asignatura de Religión, como indica en la Sentencia 
favorable a los Obispos de Andalucía, recurso que presentó el día 7 de diciembre de 
2018, cuando ya se conocían los resultados de las elecciones autonómicas  del día 2 de 
diciembre, y, por tanto, el Gobierno estaba en funciones.   
  
IV.LA NUEVA CONSEJERÍA TIENE QUE DAR UNA SOLUCIÓN 

 



 

 

La nueva Consejería de Educación se ha encontrado con esta situación judicial, 

sobre la que APPRECE ha dialogado y reflexionado por escrito, escrito que ha sido 
registrado y dirigido a los altos cargos de la Consejería de Educación, como parte del 
Gobierno de Coalición de Andalucía y que también ha entregado a los altos cargos de la 
otra parte del Gobierno de Coalición, para que ambas partes dialoguen sobre los 
procedimientos judiciales en curso y, en ejecución de sentencias, negocien con las 
partes que interpusieron los Recursos ante el TSJA: los Obispos de Andalucía y el 
Sindicato APPRECE, las soluciones legales que proceden en un Gobierno, que quiere 
despolitizar la Educación y respetar los derechos de todos, igual que lo quiere APPRECE. 
 
APPRECE mantuvo reuniones y contactos, el pasado día 7 de marzo, en el Parlamento 
de Andalucía, con Parlamentarios del PP y de Ciudadanos, para dialogar sobre la 
situación y los hechos y aportar soluciones, ante la inminencia de la preparación del 
próximo curso escolar 2019-2020, tanto para el Profesorado de Infantil y Primaria, como 
para el Profesorado de Secundaria y Bachillerato. 
 
Y el pasado día 12 de marzo, quedó registrado en el Registro General de la Consejería de 
Educación, el documento de APPRECE, con sus reflexiones y peticiones concretas, 
dirigido a los altos cargos de la Consejería, como propuestas de solución en ejecución 
de las sentencias, con las partes demandantes de los Recursos interpuestos ante el TSJA 
y representantes de la Consejería, que actuarían en nombre del nuevo Gobierno de 
Andalucía. 
 
El mismo día 12 de marzo, el documento de APPRECE, registrado por la mañana, en 
Consejería, fue enviado a los altos cargos del Gobierno de Andalucía. 

 

V.APPRECE LE HA HECHO UNAS PROPUESTAS A LA CONSEJERÍA 

  
Las soluciones que propone APPRECE son sencillas, no simples, y pasan por el 
desistimiento de la Consejería de Educación de los Recursos de Casación interpuestos 
ante los Tribunales de Justicia y por negociar con las partes litigantes (Obispos y 
APPRECE) la ejecución de las sentencias, con unos acuerdos, que se comunicarían a 
los Tribunales de Justicia implicados en los procedimientos judiciales, para dar por zanjados 
los litigios. 
 
Los acuerdos tratarán de las horas de Religión en las etapas educativas, desde la 
Educación Infantil, Primaria, ESO y Bachilleratos, y otras cuestiones que favorezcan su 
enseñanza. Quienes creemos en la división de Poderes y en la Democracia, tenemos 
derecho a llegar hasta el final. Salvando la asignatura y sus horarios, salvaremos a su 
Profesorado. La negociación del Convenio, por ejemplo, con los representantes sindicales 
legítimos, vendrá como añadidura. 
 
¿Respalda el Profesorado de Religión de Andalucía estas gestiones del Sindicato 
APPRECE?....¿Cómo las piensa apoyar y justificar?... 

 
Seguiremos informando… 
 
                          Saludos de APPRECE ANDALUCÍA 
 

 


